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toria Eugenia, y¿^. AA. RR. él 
Príncipe ^d© Asturias é _ Jnfap.fees,'’ 
continúan sin novedad en, su impch- 
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limo. S.r,: Blartípujo.;?j44® la 
j frigeo t^^.jlôy, de Rhagas del Pam- 

, ' po'dq ^1 ijôjjdà-yp de 19Q8,ide.t0r- 
miña que las operaciones dp,‘.®^ 
neamiento de los terrenos invadid 
dos p'ó7T3nTmgosta~'han de darse 
por terminadassin^qxcasa ,ni pre^ 
texto alguno el -díh último dej. 
presen le mes. ;

EstandoV'por tanto, dentro dé 
^a ói-AQ;VA/h.Q^^L<yOfi mayo.r inten^ 
sidad deben realizarse los traba- 
jos' de rotufación éú aijuéTlaá fin- 

Í’cás en qué exista canutogy'óón 
el fin de recordar á las Autorida- 

• des -él cumplimiento exacto de la 
“ leyA ' ' "

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer: d : 

t oi]p.»»iqmj>jo#'fáa"a4Miifál(ft*

¡^civiles dp Albacete, Ajmerí.á,^ 
Áviía, Badajoz,, Burgos, C^c&-, 
res, (yádÍ7,,\ Ça.çn^^^ . Ciudad 
Real, Córdoba,,Cqepea, Granada, , 
Guadálajara, Huelva^ Jaén? heón, 
Madrid, Málaga, Sajla,manca, Se- 

^góvm^ Sevilla,. Toledo, .Vallado-.. 
. lid, Zamora y ¿ar^goza,. se prde- 

Hai
^ tes ;presupu03t,oSi de {gastéis an |a 

,forma, que déterminas Josn^rií- 
ift^ips 70 y 7.1 de jíi layi toda-véz 
^que^este;Ministerio carece dejera' 
dito, al efecto para combatir,íísU

ne à las Juntas locales de extin 
Clon'de los pueblos invad.id,.qs la 
ábsoluta necesidad de que el idía 
31 del corriente se .encuentren. 

. escarificados todos lí^s terrenos que 
en sus respectivos términos mq- 
n'icipaies estén acotados por te
mer germen de ¡angosta. . ,

2.” Que por.los Ingenieros Je
fes 4^ las Secciones ^agronómicas 
respectivas se manifieste a V. Sí, 
en’un plazo de ocho . dias, qué _ 
riúñiero de hectáreas, han sido ya 
roturadas hasta el. presente y las 
que quedan sin escarificar.. .

3.® Que los referidos Ingenie
ros manifiesten á la vez el juicio, 
aproximado del estadé en que 
quedará la invasióp . eu la pro
vincia al terminar ladenominada 
oámpaña de otoño ó.invierno, 
para poder prever el germen 
de langosta qne pueda avivar en 
'la primavera próxima, asi como 
de los ihedios con que cuentan 
para su extinción. .

j 4.® .Que una vez conocido el 
dato dq la langosta que pueda 
avivar en la primavera, los Go- 
beroadóres civiles citados, «le 
acuerdo con los Consejos provin
ciales do Fomerito. respectivos, 
ordenarán à as Juntas, locales Ja íASiíijn.,tjn^a u-u ,cnuroq nTir z 
formación de loe correspondien- 

.Pkg'A? para lq¡eu{>l. djai^i^jUa ley 
, CQBcpde los recurso^ necesarios,ÿ

5." p^e ,6ste ,^ioi;sten0L,es^^ 
..dispuesto, â.hâCôiT;: qpe.iU'Uyi se 

, cumpla por todos los. medios, ini-,, 
pon^pudo enantos;correctivos le 
autoriza la inuma á los que dé- . 
muestreo lenidad y abaadouo.eú 
el.cuippliniientú do su deber.D

De Real ordeji, lo coimunico á 
V* Í. para su .ponocimiento .y de
más efectos Dios guarde á^ Y.h I. 
muchos aílos,. Madrid, 1:2 de.Eae- 

.jode 1914. TTT.Çÿa^Zeé-i^SeÆlon: Di
rector^ general de i AgrdcaiíitjTá, 
Mi nas, y. Montes. . dd-î. L:.- '

.^iNmij) »;.Gucu f «fficiih :

Dirección Genetal délos 
Registros y del Notariado.

■ D -ÍL-D.J 1

- limo.,árulJEu ;el. reedrsoy go- 
bernatiyo interpuesio, .porda So
ciedad Anónima Gijón,Industrial 
domiciliada en dicha, población; 
contra Ja negativa deh Registra
dor de la Propiedad;de aquel par
tido, á cancelar unas inscripcio
nes hipotecarias, pendiente en 
e,st0 Centro por apelación del re- 
curreqte: , ; ,

Resultando, .q'i^ Íst. Sociedad 
aupai mAj-4’ V^^i^íU rGi-jófenlndus' 
trial, por escritura da 2 da Enero

de J^Gô, ’que aqtqrizdjeiNotario 
ide dichí iíjáidad/ íDom iSahiíiágo 
Urias, emitió 7.000 obligaeijones 
de,500; pesetas!cada pjBü^^ icoo hi- 
peteca de varias fincas deídsíi4?|)ro
piedad; <>bn

í Rosultaado, queipote/imedio! de 
aeU rau^rizada : por.: D. Marino 
:Rega0rai y Beltrán, Notario de 
1» misma.Ciudad, D.- Luis Me- 
.uéndez de Juan,.en representa
ción de là indicada Sociedad, des
pués; de exhibír 95G Obligacionei 

/hipotecarias de las emitidas por 
las;mismas y vamoftizadas. r.eco- 
gidas^^é .inutilizadas: .en -.debiba 

' forma ; declarár can celadas mom- 
pie tam eu te las .Dhipotecas consti
tuidas sobre ; una :.fíñ’4ao Hámada 
Terreno Sobrante^Dúna casa y pa
tio de.la calle dol Molino, y.otra 
finca rústica^ sita en San Loren- 

. zo, quer,' según la escritura de 
emisión, respondían de: 100,000 

.15.000 5 ,15.000 pesetas, respec
tivamente, ó sea del importe de 
260 Obligaciones;; y -canceladas 
parcialmente las hipotecas coas* 
tituídas sobre las demas fincas’ á 
prorrata de las respectivas res
ponsabilidades, por las 690 Obli
gaciones amortízadás ‘restantes:.

Resultando que: presentada ¡1 a 
primera copia en el Registro-de 
la propiedad de;Gij on,- donde es
tán inserita-s todas las fincas, fué 
objeto de las siguientes-notas: ’

: «Denegadas das ■cancelaciones 
á que se refiere el preoedento do- 
enmentOj porque al haeerlas se

, ; h a i u n^r trig i do ! lo d i s pu est o m n • Á e 1 
último párrafo del artículo 82 da
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Ô? de Énero áe 1914
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la ley Hipotecaria, cancelando 
completamente las inscripciones 
de hí.potecas de varias tincas, cu
ya responsabilidad es menor que 
el valor de las Obligaciones reco
gidas, y liberando parcialmente 
á prorrata el de las restantes, 
siendo así que dicho articulo se
ñala, en términos disyuntivos dos 
formas de cancelación, la total de 
una ó varias fincas, cuya respon
sabilidad sea igual al valor de las 
Obligaciones recogidas ó la par
cial de todas las fincas, en propor
ción à sus respectivas responsabi 
lidádes.Suspendida asimismo por 
no haberse cumplido lo ordenado 
en el artículo 250 de dicha ley. Y 
no pareciendo subsanable el pri
mer defecto indicado no procede 
tomar anotación preventiva.

Gijon, 5 de Septiembre de 
1913.»

«Se deja sin efecto la preceden
te nota por lo que se refiere al se
gundo defecto consignado en la 
misma por haber sido subsanado 
con presentación de copia en 
papel común de la escritura de 
cancelación, quedando subsisten
te dicha nota en cuanto á lo de
más.

»Gijon, 15 úe Septiembre de 
1913.»

Resultando que contra dichas 
notas interpuso este recurso don 
Luis Menéndez Juan,ea repre
sentación do la Sociedad Gijon 
Industrial, alegando: que en una 
de las cláusulas de la escritura 
de constitución de hipoteca en 
garantía de tos títulos amortiza
dos, se facultaba á la Sociedad 
deudora para liberar cualquiera 
de las propiedades hipotecadas, 
con arreglo al artículo 124 de la 
ley Hipotecaria; que la cantidad 
total de Obligaciones amortizadas 
pasa de la décima parte á* que se 
refiere el final del artículo 82 de 
la misma, y la cancelación se 
había hecho liberando totalmen
te las fincas que podían serlo y 
aplicando el resto á prorrata de 
las hipotecas de losdemás bienes, 
que el párrafo citado del artículo 
82 está concebido en términos 
enunciativos, no limitativos, y 
deja al arbitrio del deudor la apli
cación de la suma paga la; que 
igual libertad de imputación de 
pago, es reconocida por él articu
lo 1.172 del Código Civil y 124 
de la citada ley; y que de otra 
manera se imposibilitarían mu
chas cancelaciones parciales y 
no podían cumplirse los compro
mises sociales.

desultando que el Registrador 
informó en defensa de su nota, 

que el párrafo discutido del ar 
tículo 82 establece dos formas de 
cancelación parcial de hipoteca; 
primera, de una ó varias fincas 
cuya responsabilidad sea igual al 
valor de las obligaciones recogi
das, y segunda, liberando todas 
las fincas y en proporción á sus 
respectivas responsabilidades; 
que dichos términos son limitati
vos por señilar taxativamonte y 
en forma disyuntiva las formas 
de cancelación, y S3r la materia 
de interpretación restrictiva; y 
que el artículo 1.172 del Coligo 
Civil no es aplicable al caso, que 
aun admitiendo el espíritu y ten
dencia de la ley hipotecaria co
mo favorables á la cancelación 
solicitada, debe darse todo su va
lor á los preceptos del artículo 
82, especiales para el ca&o; que 
la clausula inserta en la escritu
ra de constitución regulando el 
modo de cancelar, es ineficaz y 
no ha servido di base para la 
presente cancelación; y que ei 
artículo 124 de la misma ley se 
refiere á las hipotecas ordinarias 
en las cuales exista persona á 
quien se pueda exigiría cancela
ción parcial, no á las especiales 
que tienen formas tambien es
peciales:

Resultando que el Juez Delega
do confirmó la uota recurrida por 
entender que al cancelar comple
tamente la inscripción de fincas 
cuyas responsabilidad es inferior, 
no igual, al valor de las Obliga
ciones recogidas, y liberar a pro
rrata las restantes, se infringe el 
último párrafo del articulo 82 de 
la ley Hipotecaria:

Resultando que el Presidente 
de la Audiencia, sin admitir los 
fundamentos legales de la reso
lución del inferior, la confirmé 
sin enbargo, por cuanto la Socie
dad aplicó simulláneamente las 
dos forinas legalesde cancelación, 
en vez de optar por una ú otra:

Vistos los arlículos,77, 78, 80, 
82, 124 y 154 de la ley Hipote
caria:

Considerando que el artículo 
82 de la vigente ley Hipotecaria, 
introduciendo una importante in
novación en la materia para favo
recer el crédito territorial, auto
riza la cancelación parcial de las 
hipotecas constituidas en garan
tía de títulos al portador, si bien 
estableciendo como condic ion 
inexcusable la de que el importe 
de las obligaciones cuya hipoteca 
se trate de extinguír, ascienda 
cuando menos, á la décima parte 
del total de la emisión:

Considerando que parafacilitar

y regularizar esta clase de cance
laciones, y en atención á las es- ’ 
peciales circunstancias que ofre
cen las hipotecas que garantizan 
títulos al portador, el párrafo final 
del citado articulo concede á las 
entidades deudoras el derecho de 
aplicar el importe de las Obliga
ciones canceladas, cuando en ga
rantía de éstas hay hipotecadas 
varias fincas, á liberar una ó va
rias de éstas, cuya responsabili
dad sea igual al de las Obligicio- 
nes recogidas, ó á libirar parcial
mente todas ellas á prorrata ó en 
proporción á sus. respectivas res
ponsabilidades:

Considerando quees ta facultad, 
concedida á las entidades emiso
ras do dicha clase de títulos ú 
Obligaciones, no puedo ínterpro- 
tarso restrictivamente, dada la 
especial naturaleza de éstas y los . 
fines que so propuso el legisla
dor al otorgar en estos casos el 
derecho de cancelación parcial 
de las mismas, así como el de 
designar la forma de reducción 
del gravamen hipotecario que las 
garantiza, y en esto concepto, 
ha de estimarse que so hallan 
tambien facultadas dichas enti
dades para aplicar una parto do 
las obligaciones recogidas à can
celar totalmente las inscripcio
nes de fincas determinadas y otra 
à liberar proporcioualmonte óá 
prorrata las demás sobre que de
ba subsistir la ^hipoteca, sin que 
necesariamente hiya de optar, 
por una con exclusion de la otra 
siempre que so cumpla la condi
ción expresada de qué el impor
te de talos Oli'gacione.s recogidas, 
sea de la décima paite ó más dei 
total de las emitidas y de q.uecon 
crotamente se fijo cuáles de ellas 
hayan do servir para con ce lar las 
inscripciones de ciertas fincas, 
cuya hipoteca sea igual ál valor 
de las que a esto' efecto sé 'desti
nen, y cuáles deban aplicarse á 
la reducción proporcional del gra
vamen que haya de subsistir so
bre las restantes fincas; siendo 
tanto más de estimar como exac
ta esta interpretación dal referido 
precepto legal, cuanto que de lo 
contrarío se limitaría injuítifica- 
damante el alcance de la reforma 
establecida en este punto por la 
Ley:

Considerando que siendo en el 
caso de que se trata 7 000 las obli
gaciones emitirías y 950 las reco
gidas, concurre la circunstancia 
exigida por la Ley para que pue
da cancelarse parcialmente la ga
rantía hipotecaria do las mismas, 
y han podido, por tanto, utiliza,i- 

se las formas establecidas lasa l- 
mente al efecto en el citado ar
tículo 82 de la referida ley.

Esta Dirección General ha acor
dado revocar la providencia ape
lada y declarar que son proceden
tes las cancelaciones á que se re
fiere al documento que ha dado 
luga r al recurso.

Lo que con devolución del ex
pediente original comunico á 
V. I. á los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Diciembre de 1913. 
-—El Director general, José Jorro 
y Miranda.—Señor Presidente de 
la Audiencia de Oviedo.

(Baceta del 33 de Enero de 1914).

umisiranimL
NóM. 222.

Oelsgacloo ds Uaciemia dtla promdia de Valladolid

ANUNCIO.

Venciendo en 1.5 de Febrero de 
1914, un trimestre de intereses 
de la Deuda amortizable af 5 por 
100,: correspondiente al cupón 
número 51 de los títulos definiti
vos, de las emisiones de 1900, 
1902 y 1906 y los títulos de la 
expresada Deuda y emisiones 
amortizados en el sorteo verifica' 
do el día 15 del actual , cuya re
lación nominal por séries aparece 
inserta en la 6raceta de Madrid, 
correspondiente al día 17 de ,los 
corrientes, la. Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas, 
en virtud de la autorización que 
se le ha concedido por Real orden 
de 19 de Febrero de 1'903, ha 
acordado que desde el día 1.® dé 
Febrero próximo, se reciban por 
esta Delegación, sin limitación 
de tiempo,el referido cupón y los 
títulos amortizados de la citada 
Deuda y vencimiento.

Valladolid 21 de Enero de 1914. 
—El Delegado de Hacienda, José 
Bo rrás.

iDÍILimSM
NÚM. 216.

Aguilar de Campoj./

Terminado el padrón de cólu« 
las personales formado para el 
presente año de 1914, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ay untamiento, por térmi
no de quince días, durante los 
cuales podrá ser examinado por 
cuantos lo crean conveniente y
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2Í de Ënéro de 1914 . .

presentar las reclamaciones que 
consideren justas.

Aguilar 22 de Enero de 1914. 
—El Alcalde, Ciriaco García Ma 
ñueen.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto en 
los Ayuntamientos da

Castronuevo
Cervillego
Cubillas dé Santa Marta
Villafranca de Duero

^Nüü.'224. '

Alaejos.

HaUándose aprobado por la Jun
ta municipal de Asociados el re
partimiento do Consumos para el 
año actual, se halla de manifies
to en la Secretaría del Ayuota- 
mieoto, pór el plazo de ocho días, 
hábiles de sol á sol, para que los 
contribuyentes en él comprendí- 

, dos pucdaü, presentar las reclama
ciones por escrito que estimen 
oportunas durante el mismo.

Alaejos 21 de Suero do 1914. 
—El Alcalde, Gregorio Hernán
dez.

No^í. 223.

Berceruelo.

lachildos ,en el alistamiento 
dei año actual, ¡os mozos Cesáreo 
García Martin, que nació en este 
pueblo el 25 de Febrero de 1893, 
hijo de Eustaquio y Dionisia y 
Angelino Gonzalez Casares, que 
nació el 21 de Octubre del mis-, 
rao año, hijo da Fructuoso y Vic
toriana, cuyo actual paradero se 
ignora, se les cita por el presen
te para que concurran á los actos 
da la rectificácion ■ y cierre del 
alistamientó, sorteo, clasificación 
y declaración de soldados, losoua 
les han de tener lugar en los días 
veintioindo del que rige, ocho y 
quince de Febrero y el primero 
de Alarzo respectivamente en la 
Sala Consistorial, bajo los aper
cibimientos de pararles los per
juicios à que hubiere lugar.

Berceruelo 22 de Enero de 
1914,—El Alcalde, Aquilino Mar
tin.

Núm. 228.

Berceruelo

Se halla terminado por esta 
Junta Municipal y expuestoal pú 
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
9cho días, el Repartimiento gene

ral de utilidades, girado para cu
brir en parte el presupuesto Mu
nicipal ordiuario de este munici
pio del año actual, durante los 
cuales pueden examinarle cuan
tos contribuyentes lo deseen y 
presentar las reclamaciones de 
agravios que consideren justas, 
pues pasado dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna.

Berceruelo 22 de Enero de 
1914.--E1 Alcaide, Aquilino Mar
tin.

Núm. 221.

Hornillos.

Terminado el repartimiento de 
Consumos para el ejercicio co
rriente de 1914, queda expuesto 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por el plazo de 
ocho días, á contar desde la pu
blicación del presente en el «Bo
letín oficial» de esta provincia, 
á fin de oir las reclamaciones que 
contra el mismo so presenten, 
pues pasado dicho plazo, no serán 
admitidas.

Hornillos 22 de Enero de 1914. 
—El Alcaide, Cecilio Herrero.

NúM. 232,

Cabezón.

Hallándose incluidos en el alis- 
mientc de esta villa para el reega- 
plazo del año actual los mozos 
que al final se expresan, como 
comprendidos en el caso 5.” del 
articulo 34 da la vigente ley de 
Reclutamiento y cuyo actual pa
radero se ignora, así como el de 
sus padres y familias, se les cita 
y llama por medio del presente 
edicto para que al día 25 del ac
tual y hora de las once de su 
mañana, concurran á esta Casa 
Consistorial á la rectificación del 
alistamiento, así como à las sub
siguientes diligencias del sorteo 
y clasificación de soldados que 
han de tener lugar el tercer do
mingo del próximo mes de Fe- j 
brero y el primero del siguiente 
mes de Marzo, conforme previe
nen los artículos 64 y 98 de ci
tada ley, apercibidos que de no 
hacerlo en ninguno de aludidos 
actos, serán declarados prófugos 
parándoles el perjuicio que hu
biere lugar.

(Cabezón 20 de Enero de 1914. 
—El Alcaide, Apolinar Velasco. 
Mosos á que se hace referencia.

Alejandro Aguado Alonso, hi
jo de Mariano y de Emilia, na 
ció 614 de Junio de 1893.

Miguel Sanchíz Nájera, hijo 
de Miguel y de Simona, nació el 
29 de Septiembre de 1893. 

Eutiquiano Esteban Alonso, 
hijo de Casiano y de Narcisa, na
ció el 8 de Diciembre de 1893.

-------- :---------- .^-------------- ---- -

NuM. 217.

Gastrobol.

Habiendo sido incluido con 
arreglo al caso 5.’ del artículo 
34 de la ley de Reemplazos, en 
el alistamiento de este pueblo, 
el mozo Agapito Martin Rojo 
Cristin, hijo da Victorino y Pas
cuala, que nació el día 20 de No
viembre de 1893, ó ignorándoso 
su paradero, se le cita por el pre
sente, para que en los días 25 del 
corriente y 8 de Febrero próximo 
á las ocho de su mañana, ei día 
15 del repetido Febrero á las siete 
de la mañana y el primer donain- 
go de Marzo próximo á las once, 
comparezca en la Casa Consisto
rial al objeto de asistir al acto de 
rectificación y cierre del alista
miento, sorteo y clasificación y 
declaración de soldados aperci- 
biéndole]qu0 de no comparecer le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Castrobol á 20 de Enero de 
1914.—El Alcalde, Rutilio Quin
tero.

Núm. 218.

Iscar.
EDICTO.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de esta villa para el 
Reemplazo del año actual, como 
comprendido en el caso 5." del 
artículo 34 de la vigente ley de 
Reclutamiento, el mozo Pablo 
Gutierrez, hijo de Eusebia, que 
nació el día 25 de Enero de 1893, 
cuyo paradero se ignora, se le 
cita y llama por medio del pre
sente edicto para que el día 25 
del actual, 8 y 1.5 de Febrero y 
l.® de Marzo próximos, concurra 
á estas Casas Consistoriales á la 
rectificación y cierre definitivo 
del alistamiento, sorteo y clasifi
cación de soldados, conforme à lo 
prevenido en los artículos 64 y 
98 de citada ley, apercibiéndole 
que de no hacerlo en ninguno de 
dichos actos, será declarado pró
fugo, paráodole el perjuicio que 
hubiere logar.

Iscar 19 de Enero de 1914.— 
El Alcalde, Baldomero Martin.

NüM. 231.

liomo viejo.

Hallándose formado por la Jun
ta municipal de este término el 
repartimiento de Consumos para 
el año actual, queda en la Secre
taría del Ayuntamiento por es
pacio de ocho días siguientes al 
en que aparezca el presente in
serto en el «Boletín oficial» de la 
provincia, á fin do que pueda ser 
examinado y se interpongan las 
reclamaciones que crean condu
centes à su derecho.

Lomoviejo 22 de Enerode 1914. 
—El Alcalde, José Sanz.

NúM. 234.

Moraleja de las Banaderas.
ANUNCIO.

Don Juan Nieto Pinilla, Alcalde 
Constitucional del Ayunta
miento arriba expresado.

Hago saber: Que hallándose in
cluido en el alistamiento de esta 
pueblo para el actual reemplazo, 
como comprendido en el caso 
5.“.del art. 34 de la vigente ley 
de Reclutamiento, el mozo San
tiago Hernández, hijo de padre 
desconocido y de Maura, que na
ció en esta localidad el día cua
tro de Abril de 1893, cuyo pdra- 
dero se ignora, por medio de la 
presente se le cita, llama y em
plaza, para que el domingo 25 
del actual y hora de las diez de 
la mañana comparezca en esta 
Casa Consistorial á la rectifica
ción del alistamiento, así como á 
los actos de sorteo y declaración 
de soldados que tendrán lugar el 
tercer domingo de Febrero y pri
mero de Marzo respectivamente; 
quedando apercibido que de no 
hacerlo así lo pararán los perjui
cios á que hubiere lugar.

Moraleja Je las .Panaderas á 20 
de Enero de 1914.—El Acalde, 
Juan Nieto.

Núm.235.
lia Mudarra.

Hallándose incluidos en el 
alistamiento de esta villa, pa.-a 
el reemplazo del año actual, los 
mozos que el final se expresan, 
como comprendidos en el caso 
5 “ del art. 34 de la vigente ley 
de Reclutamiento y cuyo actual 
paradero sev ignora, así como el 
de sús padres y familias, se les 
cita y llama por medio del pre
sente edicto para que el día 25 
del actual y hora de las once de 
su mañana, concurran á esta Cas
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* ’'L-aAVÍbdárrá 20 '00 ‘Endró da^ 
1914 —Eh ÁlcalJé, Vaientid ^re^.j

‘ gorio' Vafkqüéz. ■ j

pra¿óí Vigórtle' Toé mozos ílíárcíal 
xM^r^inéz Pdí0^2^*411 ji“'(fe''tidi^/ÿ tie

’ ’ sa Consistorial,- personalLnentty ó 
pór inedid de legítiiiíó f’e’préáen-,

« A’ donvBenitQuAlvareZi; 
Conserje de loa-Cementerios 
jOrn aids’dé lós* bbledros fié u- 
padosmu el arreglo y. : con-: 
servaemn, -de, dichos. Ugft’

1-28'5O

-5247*94

^- Les, eh' sú cásordes parara.'el 
’ perjuicio á qué haya lugar.
' ■ Nuva déí Rey á 22 de Enero 

de 1914.-01 Alcalde, Lucas Cru- 
Zado. ' ' ’

?^ 8bt«’“lIÍft'/-W.á«;'^^i ten-
Aiátó<tiBj'qu«:«Éíoi6*ífB' g^.j‘’'(íijla‘:((dtá:''l(iya(r''‘8P yia 15 dé rstfraro

.e««í »b TiÍMWííWMViMÍ Hottj)icio.prüviii5i4. .üdb oiÓq

rectificación y cierre definitivo 1 
del aUstaiBatfâiitoQÏimparezcan in j
la Sala de sesiones de este Ayu|a=HfelQ;H».’Tp»0l(lÁil<^alfiéih‘uP^!OP Val- 

fiainiCntO' arcbjeto^dy q'ùe'lèxpen'll d^q?j^7-rEJ.,^p^r0Unip,^,E5ipiijp.-pis* 
gaanfiíHoqae crearv.:coayóniérit^ [ aeros,, ^^ ,j

id / Peñafiel 22fie EfteFo:dty49l4.^Bl Alcalde, Teófilo -Burgueño’

Consistojq.^j, á ¡a/ectificacion del.; 
alistamíenlo,’ así comoá las aub^ip' 
guióQt0ó{díligáú3QSis del sortee^ y 
clasificación de.soldados, ^ajíó hba^j 

/^’‘ de lénéV/ú^af el tercer bbtilintó 
dérpróximd mes dé’í^eíirero^j el 
priióero del 'siguiente ^mes de 

‘"‘''Már^éó, cónfórüib'previenen los 
ártículbá 64 y‘98 pe citada J^, 

‘‘’ apercibidos de qué de no hacerlo 
' ' ‘ en nínguño "de . aludidos actos, 

serán decláradós.prófugos,"paránfj, 
ddlés el ^perjuicio ’que. 'humeral

Mo'os á cpie se hace referencit^.-''^

Nicolás GsijE^b^ Fuente.?, hijo 
de Vicente y Sandalia, naciójiej^. 
^‘fie^FébférbMe^ÎSÔB? í ; 

Francisco Aleja'ndro Lopez Afi-¡ 
féu firfis, hijo fié .Rugenioí é dsálb|L,. 

nació elifibdeiJunío-de 1(893. ; 
Leodegario. Saneheía Septien,,. 

hijo de. Alfredo y Nicasia, naqií), 
el 3 d'e betubbe de 1'893^* / ! u

Nom.'’225^0 omooj-

Igiioraridose’ el ” pa^deíd’ ' diel 
■ ihózo’ FraúcÍ8eo< SaFfiia M'aAiá, '.
- ’ hijo de-Nieanó-i^ y -Váleutíná; má- 

luralés de esté térmiho, y'há'Háh' 
dose comprendido' éú fii alistfi-

- ' míen el' réémplaZÓ 9 c^el 
Ejército del áuó actual’ sé‘iaB- 

’ Vier té al misiño, á su ’ padrees, 
• •’ tutores, parieñtes, amós Ó'p0r3|)- 

ñas-fié quién fiependá, ’ qjie 
í- ' por" él j)r03énté édretó sé* 16 ’ciliar 
‘^ para que compárezc-a én e‘8t'd’'Ck-.

í ' tanto óí di dudo domin'^o ’d-éP’més 
''■•' a«lua‘f/y’ hÓra de las oiice áilt^àe , 
' ■ so jpía’éiíc'aTA la réo^lBcación*- de 

dicho" aíBtamVédtdi o'dh 'diás sú-, 
^^^ Íj(¿i)ivo.'^'há'pta' da ib aliada dal s^-, 
A’í j^uádodltrmiíí^ó dé Eébrero’pró

ximo, 011 cuyo día-se dérriará 'dé-- 
tiniuvomente; á exponer cnanto, 
á so dereohó-: .convenga relativo 
á so inq.ij^ic^i)¿,6n ¿^inteligencia 
de que este edicto sa inserta en 
sustitución de las citáció¿es or- - 

' À^ieuadâè pbr la iey vigente, pér 
'ignOraLse la'actual'residencia de, 

' ' los'inte F': sad os, sus padres y de-/ 
mas per^sonas referidas,.a"quie-

Núm.446.
ái- ‘üfyaaUméíitD' to-Mídolidl

A.^o ele lipt,^,; , . po;n.;t,aaurxa.

“ Nota de tos gastó^' líedíos en la's óbras ' 
■■'mdni'cipdlesqîlè'ÿe^éjècutanpôrAd- 

mmiÁtrgiCiQi'^darante . h^ días[3'/
3, 6, 7, 8, 9 y 10 de Enero de 19147

Satisiecho a don Pedro 
’ Rbg/'afládó Elbsegüi, Jefe del 
personal práctico de la S.ec- 
cion de Obras, los jornales 

''devbégados por los obre<óS 
'ocupados: en los trabajos .èi>. 

, r.gpíentes:- Extracción fie 
' "'krava/y árena para la c#h- 
; »w^iVacifin'(fe cáimfiOi-dedas’

,Cp,scnjeras de, íPaJarillps ..y 
¥yente'de la Salud; arreglo

• j'4iilípíeza ‘ dé'lá^' Óallés’de 
íi Síuda Clarea,:,Q-'itodi'p de la 

Gasea, Gamazo, SanQuirpe, 
Tiidelá, Álfóbsó'Xill, ''Jóáé 

> ¡María Lacort, 'Dj .S'anpho; 
; Huelgas,.E^tafiion,.gu^ Zp- 
'rriirá,'y Barrio de Trauque; 

' ¡Reparación dellos; editicios' 
< i\l..er,cado,s, del Va/ CampiUO; 
" y Portugalete, local para es- 
<Cuelade la calle del Prado, 

; Çonservaejou de</Fuentes-y 
cañerías..
- ’ x^doù’Àrtu'roMorales, Au- 

>'xiljar delà Secciôiide J ardi 
nés, los jornales deven gados 
por Ids'‘óbrerós ocupados en 
iá neónservación, y*.arpegio- 
de paseos’, jardinesy viveros.

xM mismo importe de diez 
y‘‘taedio^ joiAlSleé- dé Alois 

, huebras/ ocupadas ,; en el 
transporte de materiales pa
ra la conservación de jardi
nes, paseos y viveros, á ra
zón dg ^d-peseta^S^^Po céntimos 
jornal . , «y-• • •

Satísfeend a doirdacuito 
Cornejo, Adminisj^ai-or del- 
Matadero púbhéd-'01 importe: 
de los jor.iales devengados 
por los obrérbsUCupados en 
las operaciones (le dicho es- 
fáblbéithrento. ‘.’’-1 ' 1 

res. , . . . , . 
d^'k don d’eodora’Febrero,’ 
.capataz; de la. Sección^ de, 
Alcantaririado, ^importe de 

'dos jdfriáles’ deí*eb¿ádóé-póF 
los obreros penpadosí en .la 
plantación de árboles en el 

‘tiuevo canee del rid Éfeg^úé- 
vay en el-vivero. l, 
o'i iTotal.'

1; Valladolid i3 |de <Euero de l914. ' 
. -7-01, Çontador, Nicolás^ ff. y.^ep,a-^ ■ 
' V?‘B.°'/El 'Alcalde, ‘Aú'¿onw ln^an¿£._; 
ioc ;Ayuntaitiieutoí44-SébÍDtí -i ordinaria

^6,de.0perQT91.4u
' jadacuentá dé la anterior nota de,, 

jôi’ualés'eb Ayuntamientô là' pVéstó, 
,^U;ap^qbaciou. , . u

Àsi résulta dél acta ^e dicho (lia de- 
qdé yo éî Secretario certified.—7?. ii^fi 
raym^t—r-V;.° :B.°, El Alcalde,. Antonio 
iny^ante. .. . . • 1

Now.' 236., , '

u .Iia.Fe^aja.. y .
Habiendo sido incluidos en qI 

alistamiento de la ño actual, cd*

^rap co.i^pveh.d.H9P ü^S e^^h W ój»W^i4(?fWilft9lWoqj(ÍWfc4^’J|<|ferí 
.¿'.'^fiel art .34 ,de la ley de Reem- do alistamiantc),

1^., T^r,»,^« qqi mism.o modó lea cito para

.Pere^Xçpez,- hijo di^iEQíP-au.y de í 
Tomasa,,que nació itambjqn.cq es- , 
la yirta e¡^22 de ,íulío jie 1^9’3, j 
é ign'ó'i^áhfiósé'áu pafrádero a'Si (jo- ¡ 

’ Énfidrí fié‘slis pádreS; hé acordado j 
citarías por media, del prb sé nit a ! 
que ^orá iq^eOP en-eU-Boletin oh- ! 

iM^te ^íJ.® Rn?ií»j^wliAq^íeiql»« 
el día 2o del actual y horajl^ fes 
once y el día 8 do Febrero’ pró|í- i 
mo á las oúce en que tendrán líu- ! 
gar respoeti-vani'p'^te los actos ile ’

^epartimÍ0Ot9 ^,eja’cuantidad d,b 6’630 fjíes'átásdiécésariai^ à ^cubrir el 
‘ presente près n pu esto da galios entre tolos los pueblosdel-^j^rti- 

■ ^■■líóH'omarld(/ poV^^'bááé Íó'qdl pa^an ai Estado en el presente año 
por... C’on#! bu cío a es directas según está prevenido por las dispo-
siciones vigentes.
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fi'4273‘75
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6051'31 
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249'70 
422'60 
130'40 
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' lïé‘20 

' ’248'90 
• ¡93'80
UMil:bS

1200'30 
W‘50 

û »228^20
T.hlW20 

311
‘ '‘M'30 

■ it” 17 peo 
961'90 

;192‘60 
/122'20 
‘Í¿^9O 
.97?60 
144'40 
397’40 
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97'60

TüTÀtE8.'''fi . ’fi''',\'"j 

' ‘ fi' '''/ fifi

J0é049.‘65

'' iii/i-' h

.,2^848'86

1,1. Aai jùl

, ,231,89S71 { 6630

idíámíi.-pwj qpe cpmparez^ao al 
^cto..^j3,iii,claq¡4cac,i.o.u ¿pjC^^fa- 

j cíon de soldados que,, tendrá ; lu- 
i gar el día dos’ cléí’'i)r¿ximó*^mes 

de Marzo à las fiáaVe/'ápariíibiéü- 
doles que da no Cbmparccer les
parará délííperjuióioálique haya 
lagar,<.^.-^h(i»|>bmi>W« /alista
dos en otro Ayuntamiento se 
ruega á los qtie en tal caso se ha
llen lo p(|pLgan ,.^n conocimiento 
de esta Alcaldía^ para en su vir-
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